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Final de la misma: E. T...Jiménez,.,
Término municipal a que afecta: Vil1anueva y Geltrú.
Tensión de serviCio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,030;' aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA. de potencia y re

lación de 25.000/380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 -d~ noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 - de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciories que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 28 de octubre de 1974.-El Delegado provincial,
'Francisco Brasa Palau.-14.776-C.

Visto. el expediente incoado en 'esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria. a instancia de «Compañía Sevílla
na de Electricidad, S. A... (con domicilio en Córdoba, García
Lovera, 1), solicitando autorización para instalar una línea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la utilidad pública de hi misma; cumplidos los trámites regla.
mentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas. y en el Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas;

Visto el escrito presentado por don Gregario Garcia Courtoy,
de fecha, 19 de agosto próximo pasado, en el que se opone a fa
instalación de la línea de referencia, basándose en cuatro ale
gaciones;

Considerando que los motivos expuestos por el señor Garda
Courtoy no pueden servir de justificación para que por parte
de esta Dep~dencia se niegue la autorización que solicita la
«Compailía Sevillana, de Electricidad, S. A ..... puesto que la línea
es necesario se realice con el fin de dotar de energía eléctrica
a una zona industrial creada al amparo del polo de desarrollo
d,e Córdoba, y en la que se ínstalaran industrias de importan~
Cla que ocuparán a un número elevado de personal obrero,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto: .

1. Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad S A ...
el. establecimiento de una línea de transporte de energía' pléc:
tnc& a 20 KV•• con, un recorrido aproximado de 6.600 metros
doble circuito, conductor de cable de aluminio-acero de 116 mi~
límetros. ~uadrados de sección; su origen tendrá lugar en la
sube"fttaclOn de.La Lancha.. (Córdoba) y su final- en una caseta
nudo de distribución en terrenos existentes entre el ferrocarril
Madrid-Cádiz, en su punto kilométrico 427,270, y la carrete-
ra N·IV, punto kilométrico 387.500.. -- <:

. 2. D.ecl~rar en concreto la utilidad pública de la instala
ción electnca que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley. 1011966, sobre expx:opiación forzosa y sanciones en materia
da mstalaciones eléctncas, y en su Reglamento de aplicación
de 20 de octubre. de 1966,

Esta autorización se concede con arreglo a lo dispuesto en
la. Ley de 24 de noviembre de 193?;. Decretos 2617 y 2619/1966,
dS.20 de octubre, y con las condlclOnes generales primera y
qumta del apartad,o 1 y- la del apartado 2, del articulo 17 del
DE'creto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales sigujentes:

Primera.-LfIS obras deberán realizarse una vez aprob'ldo
01 proyecto de ej.ecución, de acuerdo con' el proyecto presen
t~do, con las vanaciones que, en su caso, se soliciten y auto-
Tlccn. -

Segunda.-El plazo de ¡Yuesta en marcha será de seis meses
contados a partir de la fecha de la presente Resolución. . .
. T~)1'cera.-Se clfmplíran los condicionados establecidos por los

slgUlentes Orgamsmos, copia de los cuales se adjuntan:

al Dirección General de Oorreos y Telecomunicación (Je
~aturn Regional de Jaén), en su escrito de fecha 12 de julio
ultimo.

bJ Com~saría_ d~ Aguas del Guadalquivir, en su escrito d""
fecha 3 de JulIo ultImo

.el Jefatura Provincial de Carreteras de Córdoba en su es.
c~lto de fecha 25 de junio último y Renfe de fecha 8 de ju-
~mo de 1974. ' . ,

Cuarta.-La. presente Resohtclón deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del· Estado... y en el "Boletín Oficial»- de esta
provincia.

Quinta.-Para el desarrollo y ejecución de la instalación el
titular de la misma deberá seguir ios trámites sefialados el} el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

La Administración dejará sin efecto la presertte áutorización,
de las condiciones impuestas, o por inexactas decla.raciones-en
los datos que deben figurar en los documentes a que se l-efieren
las disr;osicicnes en vigor.

Córdoba. 23 de octubre de 1974.-El Delegado provincial, Fer
nando Carbonen y de León.-14,747-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruñ.a por la que se declara la utilidad pública
en concreto de las instalaciones eléctricas que se
citan.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación ProvinciaJ,
cuya descripción w reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctrica''>, y de acuerdo con .10 ordenado en la .,.
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in-
dustria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
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al P~ticionario: ",Cía. Sevillana de Electricidad, S. A ....
b) Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.
el Línea eléctrica;

Origen: Poste número 34, líne.a a 50 KV., Endesa·Gibraleón.
Final; Poste número ·47. lin~a a 50 KV., Endesa-Gi-braleón.
Término munidpal afectado: Huelve..
Tipo; Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros: 2,8.
Tensión de servicio: 86 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Vidrio templado.

d} Estación transformadora:

Finalidad de la -instalación: P/¡sar de 5'0 KV. a 66 KV.

e) Procedencia de los materiales, Nacional.
fJ Presupuesto: 1880.800 pesetas.
g) Referencia, Expediente A. T., número..?-032.

Declarar en concreto la utilidad pública de la ínstalación
eléclrica que S2 autoriza, a los efectos seüal2.dos fin la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar 'Cn servicio mientras no
cuente el peticíonario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de tos trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de
20 de octubre.

Huelva, 20 de noviembre de 1974.-EI Delegado provincial,
P. D" el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, José de
Moya..-14.793-C.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966,.oe 20 de octubre, se hace público que, por

i Resolución de e$t Delegación, de esta fecha, se ha declarad?
"la utilidad publica en c.oncreto de los siguientes expedientes:

Expediente número: 28.865.
Peticionario: "Fuerzas Eléctnicas del Noroeste, S. A.»,
Características: Línea aérea a 13/20 KV., de 965 metros de

longitud, conductor varilla de cobre de 12 milímetros cuadra~

dos de sección sobre apoyos de madera con. origen, en la esta
ción transformadora Elviña (expediente número 9,9_1.2) y térmillo
en la est¡;,ción transformadora de Paiavea. Esta línea tendní. en
trada y salida mediante sendos ramales de línea subterránea
en la estación transformadora de la fábrica Coca-Cola COl1 una
longitud total de e:;Lo3 ramat8s de 180 metros.

Expedienü-¡ número: 23.926.
Peticionario: .. Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A, ...
CUi.·acter:L'itcas: D'br, líneas Eubtern\neas a Li20 KV., de

215 metros de longitud cada una, conductor aluminio aislamienlo

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se autoriza a «Compañia Sevillana
de Electricidad-¡ S. A.", el establecimiento de una
linea de transporte de energía eléctrica a 20 KV.•
doble circuito, de la subestación «La Lancha" a
sector Alcolea-Vtllafranca (polo de Córdoba), y de
clara en concreto la utilidad pública de la misma.
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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. Ley de 24
de noviembre de 19~m; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica sltlicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para S\l puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las «ondiciones, aIcan·
ce y limitadones que' establece el Reglamento de la Ley 10/Hffi6,
aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tit.ular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de noviembre de 1974.-El' Delegado provincial,
Amando Saez Sagredo.-3.936-D.

seco de 70 milímetros cuadrados de sección para 15/25 KV.; con
origen en el cable situado en el .subsuelo de la. calle Gregario
Hernández y con término en la estación transformadora a ins
talar en el sótano del edificio San Miguel, con acceso por la
ronda de NeBe.

Estación transfonnadora tipo subterránea, de 800 KVA., rela
ción de t,ransformaci6n 20.000-15.000 J: 2,5-5-7,5 por 100 380/220 V.

Red subternil1ea de distribución en baja tensión ,a 380/220 V.,
qUE' parte de la anterior estación transformadora para sumi
nbiro al sector. mediante· conductor alumÍnio aislamiento seco
de '1 (t X 240 milímetros cuadrados) de sección.

Expediente número: 20.960.
Peticionario: .,Fuerzas Eléctricas del Noroeste, ~. A.~.
Cn"'acteristicas: Linea subterránea a 15/20 Kv .. de 467 me~

trm; de longitud, conductor unipolar de aislamiento seco de 70
milímetros cuadrados de sección, dé' aluminio, con origen en la
E. T. «Hércules» y término en la E. T...Colón».

E,:neoiente número; 28.999.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A ....
Cumeterísticas: Línea aérea a 1("";20 KV.. de 238 metros de

longitud, conductor aluminio-acero tipo LAC 28/2, sobre apoyos 24549
df' hormigón armado, con origen en el 'apoyo número 10 de la·
linea Puentes de Garcí-a Rodríguez Tesauro de la Sociedad
"PndesR". y término en la K T. a instalar én los terrenos dé
las obras.

RESOLUCION de la' Delegación" Provincial de Ovie
do POI' la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que S6
cita.
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Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.000, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ...Hidroeléctrica del Cantábri-oo, S. A.." con domicilio en Ovje~

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública., a los efectos de la imposición de servidum
bre do paso, do la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales SQ:l las siguientes:

Centro de transformación «Las Estrellas 11,., de 800 KVA.,
en urbanización «Las Estnellas» (Gijón).

Esta. Delegación ProvinciaL el1 cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967,. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensíón de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eJéctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de ,la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado. 9 de noviembre de 1974.- El Delegado provincial,
Amando Sáez Sagredo.-a.935-D.

Cumplidos los trámít.es reglamentarios en el expediente nú~

mero 34.140, intoado en esta Delegación ProviciaI a instancia de
-«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.-. con domicilio en plaza
de la Gesta, l, Oviedo, solicitando autorización y declaración de
utilidad lpública, n los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas prinCipales son las siguientes:

Centro de transformación "Candanal,., tipo iriterior, de
250 KVA., en residencia de ancianos "Beata Teresa de Jesús.. ,
barrio Candanal, Somió (GijónJ.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instaiación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres· meses

para su puesta en servicio. .
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobadcf por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu~

lo IV del Decreto 2617/1966.
Ovíedo. 8 de noviembre de 1974.---"EJ Delegado provincial,

Amando SáezSagredo.--3,933-D.

HE'SOLUCfON de la Delegac:ión Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara, la utilidad
publica en concreto de la' instalación eléctrica que
se CiUL
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RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Ovie~
do por la que se autoriza y declara. la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
m;~m '~4.712_ inccadó en esta Delegación Provincial a ínstancia
de .·J-jidroeéléctrica del Cantábrico, S. A.", con domiclio en
Ovícdo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
d.nn de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
VIdumbre de paso. de la instalación eléctrica. cuyas característi-
cas técnicas principales son las síguientes: <

Estación transformadora tipd 'interior de 400 KVA., relación
de !n1.nsformación 15.000-20.000 :!: 5 por 100, 398/230 V. para sumi
nisl"o energía eléctrica a las obras de construcción del Po
blado Nervíón y otros del Ayuntamiento de Puentes de Carcía
RcdJ"i,guü:?,.

Est.a -Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
[lV·'" se determínan en la Ley H}!1966, tIe 18 de marzo, sobre
('Xi)t'll'liación forzcsa y sanciones en mstería de in.stalaciones
e'i":tríca1-i, V en su Re.glamento de apJíctldóTI, nprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 25 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-3.842-D.

Ampliación del centro de transformación ~Llano Alto"', a
400 KVA y 20 KV., en· calle Constantino (Gijón).

AmúJiación del centro de transformación «Llano Medio», a
400 KVA. y 20 KV., en calle Alvargonzalez (Giíónl.

Esta Delegación Provincial,~ en cumplimiento de lo dísp~esto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; Ley 1(J/
19136. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrica's
de A~ta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
EstaCIOnes Transformadoras y Centrales do 23 do febrero de
1949. y la Orden minísterial de 1 de febrero de 1968, ha resueIto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un pl8zo de tres meses

paL1 su puesta en servicio.
Declarar la utilidad públIca de la misma a los efectos

oe la impos!ci~m ~e la wrvidumbre de paso, en ias condiciones,
alcance y hmltaclOnesqUe establece el Reglamento de la Ley
ID/19GB. aprobado por Decreto 2619/1966.

Pm'a el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu.
lo lV r1"1 Decroto 2617/1966

Oviodo. 8 de noviembre de 1974.-El Delegado provincial,
An¡,mdo Sáez Sagredo.-3.931-D.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincia.l de Ovie
do. por la que se autoriza y declara la utiltdad pú
bltca en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediento nú
mCI'O :H.714, íncoado en esta Dele¡.;aGión Provincial a instancia
de "Hidroelé¡;;trica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza
de la. S;esta, .1•.Oviedo, solicitando autorización y declaración
de utIlIdad publIca. a Jos efectos dE' la imposíción de servidum
bre ,de pas.o, .de la instalación eléctrica, cuyas características
téclllcas pnncIpales son lag siguientes:


